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MERCOSUR/CCM/ACTA Nº 05/05 
 

LXXVII REUNION DE LA COMISION DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
 

Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, entre los días 27 y 29 de julio de 
2005, la LXXVII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, con la presencia de las 
Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
3.    CONSULTAS 
 
  3.1. NUEVAS CONSULTAS 
 
Consulta de Paraguay a Brasil 
 
Nº Tema  

07/05 Legislación brasilera aplicada a jugos naturales exportados por Paraguay. 

 
Consulta de Uruguay a Argentina 
 
Nº Tema  

08/05 Resolución Nº 18/99 de la República Argentina sobre identificación de productos textiles 

originarios y procedentes de la República Oriental del Uruguay. 

 
 
3.2. Consultas en Plenario 
 

Nº Tema De A Situación 

10/04 Resolución Nº 1.361 de ANVISA, 
suspendiendo la importación de 
medicamentos producidos por el 
Laboratorio Libra S.A  

Uru  Bra Pendiente 

Brasil: Presentó Nota Técnica 

 

11/04 Término de Intimación Nº 175/04 y 
188/04 de la Secretaria Federal – 
Exportaciones paraguayas de PET  

Par Bra Pendiente 

01/05 Aplicación discriminatoria del impuesto 
a los productos industriales (IPI) a los 
productos de las partidas 22.04, 22.05, 
22.06 y 22.08 

Arg Bra Pendiente 

Argentina presentó Nota Técnica. 

 

02/05 Portaria N° 736/04 “Reglamento Técnico 
de Identidad y Calidad de Harina de 
Trigo” 

Arg Bra Pendiente 

Brasil presentó Nota Técnica 

04/05 Incorporación de la Res. Nº 45/96 al 
ordenamiento jurídico brasileño 

Arg Bra Concluida 

05/05 Productos Lácteos – disposición ANMAT 
Nº 5013/2002 Certificación de 
Encefalopatía esponjiforme Bovina  
(EEB)  

Bra Arg Pendiente 

Brasil presentó Nota Técnica. 

06/05 Exportaciones de Uruguay a Brasil de 
“Ciclohexano” (NCM 2902.11.00) con 
certificado de origen MERCOSUR 
emitido en Argentina. 

Ury 

Arg 

Br Concluida para Argentina. 

 

Argentina presentó Nota Técnica. (Se suma 
a la consulta formulada por Uruguay 
conforme al artículo 5 de la Directiva CCM 
Nº 17/99). 
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